RESOLUCIÓN Nº 6

PROYECTO DE DECRETO DE EVALUACIÓN

LA XXXII ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, REUNIDA LOS DÍAS 26 Y 27 DE MARZO DE 2009, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO QUE:

1. En el año 2002, el Estado colombiano, luego de una enmienda constitucional que recortó el monto de los dineros del Estado destinados a cubrir la salud, el agua potable, el saneamiento ambiental y la educación, expidió la ley 715 que impuso un esquema de restricciones al presupuesto nacional. 

2. Producto de ese ordenamiento legal se originó el decreto 0230 de 2002 que, en suma, desarrolló esa enmienda profundizando el proceso de privatización de la educación pública estatal, apuntando a: 

a. Hacer de la evaluación externa un mecanismo para liquidar la autonomía curricular implementando un currículo único, dogmático y obligatorio.

b. Dejar como referente esencial de los procesos institucionales la acreditación y el manejo gerencial de acuerdo con pautas estandarizadas (normas ISO 9001 – 2001) en el camino de la plantelización y de imponer al conjunto de la academia las pautas del mercado. 

c. Acosar laboralmente y generar inestabilidad de los docentes, especialmente los vinculados a través del decreto 1278, sometidos ahora a “auditorías” internas y externas, en el intento de convertirlos en dóciles operarios de un currículo único, puesto al servicio de los empresarios, de la “globalización” (imperialista) y de la “incertidumbre laboral”, liquidando de paso las conquistas laborales del magisterio colombiano.

3. La lógica economicista que impuso la promoción, independientemente del proceso de enseñanza-aprendizaje, de un 95% de los estudiantes de cada Institución Escolar, introduciendo en la práctica, sobre todo en las instituciones escolares donde el pueblo se educa, un muy democrático “derecho a la ignorancia”. 

4. El impacto del decreto 0230, al cabo de siete años de su aplicación, y según investigaciones adelantadas por el CEID-ADIDA, se concreta y articula con la imposición de un currículo que:

a. Ha garantizado sólo la calificación de mano de obra para una nueva organización del trabajo y del mercado laboral fundado en la negación del contrato de trabajo y de las conquistas laborales de los últimos decenios (generando una nueva fuerza de trabajo que sobrevive en la incertidumbre, precariamente vinculada a supuestas “cooperativas de trabajo”, “trabajadores en misión”, empresas unipersonales, famiempresas, “cultura del emprendimiento” y otras modalidades del freelance).

b. Ha negado los objetos de conocimiento como objetos de formación y la ciencia como un derecho que tienen los pueblos, tras el fácil expediente según el cual “la ciencia no es sólo fácil sino inútil”, pues “no vale la pena saber cosas que no sirven para nada”.

c. Ha generado sujetos buenos “para hacer en contexto”, vale decir para adaptarse a las contingencias, renunciando a las posibilidades de transformar el mundo.

d. Ha impuesto una formación en los raíles del individualismo metodológico, el egoísmo, la insolidaridad, el “sálvese quien pueda”, el “sólo es posible avanzar sobre los despojos de los peor preparados para la competencia”, el “menos mal a mi contendiente le fue mal y sufrió una catástrofe”; vale decir, forma sujetos como idiotas (“ideos”: ése a quien solo el importa el sí mismo y desprecia a la comunidad).

e. Ha formado individuos aptos para “seguir instrucciones”, que renuncian a la palabra, que se niegan al significante, que tras el señuelo según el cual “vale más una imagen que mil palabras” han renunciado a la escritura, a la lectura y a las preguntas que indagan sobre las causas y la naturaleza de los fenómenos.

f. Ha formado sujetos individuales que no se ubican en la línea del tiempo, que ignoran dónde y cuándo viven, que desconocen la historia, la geografía y las ciencias, a nombre de haber privilegiado sólo —o fundamentalmente— “los valores” y la “formación ciudadana” para la “solución de conflictos”. 

5. Ante la presión del magisterio, los padres de familia y sectores del propio estudiantado, el gobierno tuvo que reconocer que debía reemplazar el decreto 0230, por ser un obstáculo a la formación integral de los educandos

6. En reemplazo del nefasto decreto 0230, el gobierno ha propuesto borradores de un nuevo decreto donde, se supone, estarían o deberían estar resueltas las dificultades hasta aquí señaladas.

7. El CEID-ADIDA ha fijado públicamente su posición sobre la evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje en la ponencia “Evaluar para mantener o evaluar para transformar” con la que ha asistido a varios foros y eventos académicos nacionales y regionales.

RESUELVE

1. Dejar establecidos, como ejes de la discusión, los siguientes elementos que nacen de la crítica a los borradores hasta hoy conocidos del decreto que busca reemplazar el 0230 de 2002: 

a. Todos parten de un preconcepto, de un supuesto que permea y afecta tanto la propuesta como su posible aplicación en la vida escolar, según el cual es necesario garantizar y asegurar que todo el currículo esté sometido a la “pedagogía de las competencias”, a los reguladores del currículo subordinados de manera absoluta a los estándares y a las necesidades de fuerza laboral establecidas por el mercado y por los intereses de los empresarios.

b. Todos imponen la evaluación de desempeño como alternativa y, de contera, el conductismo, asociado estratégicamente al constructivismo, como fundamento ontológico de una pedagogía única unida a un proyecto de reproducción de la sociedad actual. Por eso reiteran que “la evaluación es el proceso permanente y objetivo mediante el cual es valorado el nivel de desempeño de los estudiantes en relación con las competencias básicas” al tiempo que define, una vez más, pero ya desde la norma obligatoria que la competencia es “el saber hacer en situaciones concretas que requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de conocimientos, habilidades, valores y actitudes”. 

c. Todos plantean un modelo de escuela enfocado en el aprendizaje de competencias para saber hacer en momentos concretos, abandonando la posibilidad de la formación crítica del estudiante. 

d. Todos terminan por imponer un tipo de Institución Educativa que pierde autonomía y capacidad de tomar decisión en la orientación de su concepción pedagógica, debido a que los modelos basados en la enseñanza de las competencias tienen que centrarse obligatoriamente en el manejo meramente metódico de los procesos que los estudiantes tienen que “aprender a hacer”. Lo grave está en que ello se encubre con una supuesta autonomía para definir, de manera anárquica, incluso las maneras de nombrar los parámetros del “rendimiento” (cuantitativa o cualitativamentente, por ejemplo).

e. Todos dejan en una aparente libertad a las instituciones para definir cuáles y cuántos estudiantes pueden o deben ser promovidos (y quienes no), pero a renglón seguido se insiste en que el riesgo que se corre al hacer la exigencia académica, o denegar la promoción a quienes no estén preparados, radica en que la “institución escolar” (el colegio individualmente considerado) sea calificado a su vez como “deficiente”, como “escaso de calidad”, en la medida en que los estándares de calidad definen, desde estos borradores, la no-repitencia y la promoción del 100%, como síntoma de (buena) “calidad”.

f.  Todos dejan por fuera o dificultan en el proceso de evaluación (y en el fondo, al currículo mismo), la consideración de: i) el proceso de enseñanza-aprendizaje de los saberes específicos, la capacidad de hacer conciencia de la causalidad de los procesos naturales, pero también de los psicológicos y los sociales; ii) los procesos psíquicos superiores, el desarrollo del pensamiento, la conciencia, el conocimiento; iii) los procesos de internalización de la norma y de los principios que los estudiantes asumen socialmente así como su propia conciencia crítica; iv) la apropiación de la lengua como práctica significante, vale decir, como posibilidad de y condición para producir el pensamiento; v) la apropiación y el desarrollo de la motricidad, no sólo en el expediente de la relación de la “fina” y “gruesa”, sino como generadora y portadora de significación histórica y social que asume el “propio” cuerpo y su existencia histórica concreta.

g. Todos “valoran” al estudiante reducido a lo que es el “desempeño” frente a o desde “lo que” supuestamente conoce o debe conocer, liquidando toda posibilidad de asumir un modelo pedagógico alternativo, el cual se hace imposible desde la perspectiva de “la evaluación de competencias”, en cuanto el carácter crítico, reflexivo e histórico, no puede ser “medido” desde la aplicación de un conocimiento en un proceso de adaptación de un sujeto que lo porta, sino desde la posibilidad de la transformación de la realidad. De la misma manera, las llamadas “competencias” no permiten la transformación de la sociedad y, por el contrario, la reproducen. 

h. Todos imponen una evaluación-sanción para el docente y generaliza la de desempeño, sin considerar la existencia de diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, o las condiciones materiales de la práctica escolar, sometiendo todo a la “medida” dada por evaluaciones censales que garantizan la competencia entre instituciones, en el proceso que se abre con la plantelización. Dentro de esta concepción de la evaluación hay una contradicción: todos los estudiantes “ganan” pero pierden los docentes. 

i. Todos introducen la “autoevaluación institucional” y la evaluación externa orientadas hacia los “planes de mejoramiento”, en el camino de encontrar “instituciones inviables” que deben ser cerradas (para entregarlas a los particulares).

j. Todos reducen la evaluación a un asunto meramente “técnico” y sientan las bases para cerrar aún más el esquema del currículo único, que obedece al pensamiento también único impuesto por la postmodernidad.

k. Todos asumen la evaluación de los síntomas y dejan en el vacío el verdadero diagnóstico que determine las múltiples causalidades del “buen” o “mal” rendimiento escolar, ignorando por ejemplo el balance del sentido que puedan tener aspectos tales como el método, las metódicas o la metodologías asumidas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, lo mismo que las condiciones materiales de la practica escolar (alimentación de los estudiantes, distribución del tiempo escolar, ausencia o presencia de espacios como bibliotecas, canchas, laboratorios).

l. Todos parten de un estudiante ideal que no existe, y por tanto homogenizan los ritmos, estilos y modos de aprendizaje, igualmente asumen que todos los maestros deben ser idénticos al modelo de maestro operario de un currículo único, asumiendo que las falencias de uno y otro se pueden delatar en las pruebas censales ó estandarizadas que medirían así, esencialmente la calidad de las instituciones y la idoneidad de cada docente.

m. Todos desconocen la existencia de estudiantes con necesidades educativas especiales (sobre todo aquellos que presentan discapacidad cognitiva, los cuales en su mayoría no se encuentran en los requerimientos conceptuales que estas pruebas exigen), y responsabilizan por entero al docente (individualmente considerado) del trabajo con esta población, sin dar cuenta de los recursos necesarios para atender sus procesos. 

2. Asumir el documento “EVALUAR PARA MANTENER O EVALUAR PARA TRANSFORMAR”, y esta resolución, como el punto de vista oficial del CEID y del magisterio antioqueño, a partir del cual se fijará posición frente a la evaluación en el proceso subsiguiente a la emisión del decreto que reemplazará al 0230 de 2004. 

3. Rechazar el hecho según el cual, a pesar del “carácter participativo” que pretende tener la norma que de este proceso resulte, es claro que no se ha tenido en cuenta la voz del magisterio, ni sus pronunciamientos, ni sus elaboraciones teóricas, de tal modo que la nueva norma obedece sólo a las políticas de privatización de la educación y de adecuación del currículo a las necesidades del actual ciclo de acumulación, tal como lo dictaminan los llamados organismos internacionales del crédito (BID, FMI, BM).

4. Hacer un trabajo sistemático que muestre a las comunidades educativas de los sectores populares como, 

a. el desarrollo del proyecto de decreto sobre evaluación, no pretende resolver las dificultades que en los procesos educativos generó el esquema de la evaluación impuesto por el decreto 0230 de 2002, sino propiciar las condiciones para la privatización de la educación y, mucho más concretamente, las de la plantelización, 

b. la nueva legislación impone como parámetro esencial de todo el currículo, el desarrollo de las competencias (y específicamente las laborales) definidas como conductas observables. 

c. estas competencias se erigen en reguladores supremos y absolutos del currículo único impuesto a los hijos del pueblo.

d. la evaluación así concebida, está articulada con lo que el MEN viene llamando la “revolución educativa”, haciendo aparecer como “calidad” o “mejoría en la calidad”, los procesos de certificación y municipalización que en realidad significan sentar las bases de la plantelización, orientada a que, en adelante los recursos del Sistema General de participaciones lleguen directamente a las “Instituciones Escolares”, o lo que es peor, a los padres de familia asumidos como “clientes” a quienes se les subsidia una parte de los costos de los “derechos académicos” que ellos deben pagar en cualquiera de los centros educativos regidos por la competencia del mercado educativo.

e. con el nuevo decreto se impondrá, como evaluación del aprendizaje, lo que hoy se viene generalizando como “evaluación de desempeño”, en el mundo laboral.

5. Propiciar desde el CEID-ADIDA el debate orgánico y centralizado que devele los fines y fundamentos de las Políticas Públicas en educación, cuyos fundamentos aparecen y se revelan más concretamente en relación con la evaluación propuesta en el proyecto borrador del decreto que reemplazará al nefasto 0230.

6. Realizar jornadas en cada uno de los diferentes núcleos educativos y municipios, donde el tema central sea el debate pedagógico, entendiendo la evaluación como un elemento esencial del mismo.

